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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 18 días del 
mes de septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de PETICION Y 
PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
iniciado por el diputado provincial Contreras Genaro contenido en el Expte. 
Nº 378/18, caratulado: “DECLARESE DE INTERES PARLAMENTARIO EL 
ACTO POR LOS 302 AÑOS DE LA FUNDACION DE LA LOCALIDAD DE 
SAN JOSE, DEPARTAMENTO SANTA MARIA”.--------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo, el archivo del presente proyecto de 
DECLARACION por perdida de materia.- 

 

FIRMANTES: Dip. BAZAN, Paola – Dip. LAVATELLI, Daniel – Dip. DENETT, 
Juan José – Dip. HERRERA, Rubén – Dip. SORIA, Natalia.- 

c.b. 

c.b. 

e.c. 

 


